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^oktin ©tidal
HE LA PKOVINCH DE US BALEAKES.

IMúm. S5S7.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8772.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Arbilnos.=X fio de qae puedan com
prenderse en los presupuestos municipales 
los verdaderos productos de los propios y 
arbitrios con que cuentan las municipa
lidades en concepto de ingreso ordinario; y 
teniendo presente el Real decreto de 31 de 
Octubre de 1862, inserto en el Boletín 
oficial núm. 4683, sobre la necesidad de 
adoptar los servicios provinciales y muni
cipales al ano económico establecido por 
la ley de 20 de Junio del mismo año de 
1862 con respecto á los presupuestos ge
nerales del Estado, he dispuesto:

l .° Debiendo hallarse concluidas y 
cerradas las subastas para el dia l.° de 
Abril, y someterse á la aprobación de 
este Gobierno antes del dia 15 del mismo 
mes, los Sres. Alcaldes cuidarán de for
mular oportunamente las correspondien
tes condiciones para anunciarlas al pú
blico con fijación del dia y hora en que 
deberá celebrarse la subasta.

2 .° Esta se anunciará con ocho dias 
de anticipación y constará de dos remates 
con el intérvalo de ocho dias de uno á 
otro, admitiéndose en el primero las pro
posiciones que excedan de la cantidad se
ñalada por tipo de subasta, y en el se
gundo las que mejoren en un diez por 
ciento, por lo menos, la soma en que 
hubiere quedado el remate anterior; á 
tenor de lo prevenido en el articulo 41 
de la instrucción de 8 de Junio de 1847.

3 .° Que cuando en el primer rema
te no se bebiere hecho proposición que 

esceda al tipo señalado, se anunciará 
el segando como primero admitiéndose 
proposiciones que cubran las dos terce
ras partes del indicado tipo; en cuyo 
caso el tercer remate deberá anunciar
se como segundo para las mejoras del 
10 por 100 sobre la cantidad en que 
hubiere quedado el anterior.

4 .” Para el cumplimiento de este ser
vicio en lo demas aqui no expreso se 
tendrá presente la sección 4.a del capi
tulo 2." de dicha instrucción.

5 .° y último. Al remitirse los espe
dientes de subasta y remate para la apro
bación de este Gobierno, se unirá á los 
mismos una copia certificada de las condi
ciones y del remate ó remates, y una cer
tificación del producto de cada propio ó ar
bitrio á que se refiera el espediente, ob
tenido por término medio en el quin
quenio que terminará con el presente 
año económico. "

Espero confiadamente que los señores 
Alcaldes no darán lugar á ninguna que
ja en la tramitación de este importante ser
vicio, ni tampoco á que tenga que recla
marles su cumplimientro dentro del plazo 
en nn principio señalado. Palma 28 de 
Febrero do 1867.=Cárlos de Pravia.

Núm. 8775.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.
Debiendo procederse con las formalida

des de costumbre al arrendamiento en pú
blica subasta de nu huerto situado en el 
interior del convento de S. Antonio de 
Viene de este cepitel, manteca 102; se 

hace saber al público por medio del Bo
letín oficial de la provincia, á fin de que 
los que quieran tomar parte en la lici
tación (que deberá ser por medio de pu
jas á la llana en confoimidad con lo dis
puesto en el art. 12 de la Real Ins
trucción de 16 de Junio de 1853) pue
dan hacerlo el dia 15 de Marzo próximo 
en esta Administración y despacho del 
Sr. Administrador ante el mismo ú ofi
cial l.° interventor y escribano de ha
cienda; sujetándose en un todo á las con
diciones que á continuación se espresan:

1 .a El arriendo será por término de 
tres años, dando principio el dia 1. ° de 
Abril del corriente y terminará el dia 31 
de Marzo del año de 1870.

2 .a No podrá admitirse postura que 
baje de 48 escudos anuales.

3 .a La adjudicación recaerá en favor 
del mejor postor, siendo obligación dej 
arrendatario satisfacer el importe de ca
da una de las anualidades por tercios an
ticipados, efectuando el primero el dia 
que entre en posesión del espresado 
huerto. •

4 .a Será obligación del arrendatario 
conservar el arbolado existente, el dia 
que tome posesión de la finca, sujetán
dose para ello á las prescripciones de la 
agricultura y que sean costumbre en el 
pais.

5 .a Si durante dicho tiempo dejase 
de pertenecer al Estado la finca arrenda
da, ya fuese por venta ú otra causa que 
impidiese la continuación del arriendo, ca
ducará este y será reintegrado el arren
datario de la cantidad que hubiere an
ticipado, prorateándola del tiempo del 
desahucio.

6 .a La subasta no tendrá valor algu
no siempie y cuando no hubiese mere
cido la aprobación del Sr. Gobernador 
de la provincia. Palma 22 de Febrero 
de 1867.—José Raíz Mora.

A'úm. 8774.
Debiendo hacerse efectivo en la Teso

rería de Hacienda de esta provincia la 
cantidad de 25 escudos en la que ha 
resultado alcanzado D. Pascual Martorell 
ordenanza que fué de la Administración 
de correos de esta Ciudad, de cuyo alcance 
es responsable por insolvencia de este don 
Pedro Morales gefe que era de la espre- 
sada Administración y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 125 del regla
mento orgánico del Tribunal de cuentas 
del Reino de 2 de Setiembre de 1853, to
da vez que se ignora el paradero del cita
do deudor responsable D. Pedro Mora
les ó sus sucesores, se les cita para que 
en el término de 15 dias contaderos des
de el de la publicación del presente anun
cio se presenten por si ó por medio de 
apoderado en esta Administración con el fin 
de verificarel pago de la espresada cantidad, 
y en su defecto se procederá contra sus 
bienes en la forma que prescriben las ór
denes vigentes para la recaudación de las 
demas contribuciones del Estado.—Palma 
26 de Febrero de 1867.—José Ruiz Mora.

Núm. 8775.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de San José de la Isla de Ibiza.

Se halllan vacantes las plazas de Médico 
puro y cirujano titulares de este distrito 
municipal doladas con el sueldo anual de 
cuatrocientos escudos para la asisten
cia de los vecinos pobres, y demas obli
gaciones impuestas para este Ayuntamiento 
al acordar las condiciones del contrato, 
que se hallan aprobadas por el M. I. Se
ñor Gobernador de la Provincia y de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento. Los aspirantes presentarán sus 
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solicitudes, y relaciones de mérito docu
mentadas en la espresada secretaría den
tro el término de treinta dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia. San José 26 de Febrero de 
1867.—P. 0. del Presidente.—Bernardo 
Mari, secretario.=P. A. del A.=Bernardo 
Mari, secretario.

Núm. 8776.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la villa de Mercadal.

Se halla vacante la plaza de médico ti
tular de dicha villa declarada partido mé
dico de cuarta clase, dotada con el ha
ber anual de doscientos cincuenta escu
dos para la asistencia de los vecinos po
bres de la misma y su distrito parroquial: 
las obligaciones del profesor, que se in
cluirán en la escritura de contrata, se en
cuentran consignadas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la secretaría de es
te Ayuntamiento. Los que aspiren á ella 
presentarán sus solicitudes y relaciones 
de méritos en la propia secretaría dentro 
el termino de treinta dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletin oficial de esta pro
vincia. Mercadal 21 Febrero de 1867.— 
El Alcalde, Cristóbal Carretero.— P. A. 
del Ayuntamiento, Antonio Pascual, Srio.

Núm. 8777.
Se halla vacante la plaza de medico ti

tular del sufragáneo de San Cristóbal de
clarado partido médico de tercera clase, 
dotada con el haber anual de doscientos 
escudos para la asistencia de los vecinos 
pobres de dicho sufragáneo y su distri
to parroquial: las obligaciones del profe
sor, que se incluirán en la escritura de 
contrata, se encuentran consignadas en el 
pliego que se halla de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento, los que 
aspiren á ella presentarán sus solicitudes 
y relaciones de méritos en la propia se
cretaría, dentro el término de treinta 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tin oficial de esta provincia. Mercadal 21 
Febrero de 1867.-El Alcalde, Cristóbal 
Carretero.—P. A. del Ayuntamiento, An
tonio Pascual, Srio.

Núm. 8778.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 12 
del actual se halla inserta la Real orden 
siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.
limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

(Q. D. G.) de la consulta elevada por el 
Registrador de la Propiedad de Lerma so
bre si la disposición del art. 343 do la 

ley hipotecaria es aplicable á los honora
rios á que se refiere el núm. 16 del Aran
cel, y cuáles son los que deberán cobrarse 
por las certificaciones relativas á fincas 
ó derechos que valen ménos de 500 rs. 
En su vista:

Considerando que habiendo sido el ob
jeto de la escala gradual establecida por 
el artículo citado de la ley de 8 de Fe
brero de 1861 el que los honorarios de 
inscripciones y certificaciones sean pro
porcionados ai valor de las fincas, la mis
ma razón asiste para aplicar dicha es
cala gradual á los honorarios de las cer
tificaciones, comprendidos en los números 
12, 13, 14 y 15 del Arancel que á los 
fijados en el núm. 16 para los de busca:

Y considerando que habiéndose reducido 
los honorarios que marca el Arancel pa
ra las ceitificaciones á la mitad ó cuar
ta parte, según que el valor de la finca 
sea de 1.000 á 2.000 rs. ó de 500 á 1.000, 
es un contrasentido el suponer que aque
llos pueden ser mayores ó exigirse en su 
totalidad cuando se trate de fincas cuyo 
valor no excéda de 503 rs., por la cir
cunstancia de no hacerse mención expresa 
de las certificaciones en el núm. 17 del pro
pio Arancel;

De conformidad con lo propuesto por 
V. L y lo consultado por la Séccion de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, S. M. se ha dignado mandar:

1. ° Que la disposición del art. 343 
de la ley hipotecaria es aplicable al nú
mero 16 del Arancel.

Y 2. ° Que los honorarios que los Re
gistradores pueden llevar por las certifica
ciones relativas á una finca cuyo valor 
no exceda de 500 rs. serán ios mismos 
que devengarian si esta valiese de 500 á 
1 000 rs.

De Real orden lo digo á V. I. para eu 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Febrero de 1867.—Arrazóla - Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

Y el Sr. Regente de esta Audiencia ha 
dispuesto que se publique por medio del 
Boletin oficial de esta provincia para el 
debido cumplimiento. Palma 25 de Febre
ro de 1867.—Antonio R. Messa.

Núm. 8779.
D. Ramón Salinas y Góngora Juet 

de 'primera instancia del partido de 
Mahon.

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza á los hijos y herederos de 
D. Manuel Pax y Martínez natural de 
esta ciudad, ausentes en ignorado para
dero para que como otros de los here
deros y sucesores de doña Antonia Mar
tínez y Díaz y de don Jaime Pax y Mar
tínez madre y hermano de aquel finado, 
se presenten por si ó por medio de pro
curador con poder bastante á usar de su 
derecho en el juicio necesario de testa
mentaria de sus espresados abuela y tío 
respective que se instruye en este Juz
gado y actuación del infrascrito escri
bano; en la inteligencia que aunque no 
comparezcan se seguirá adelante en el 
juicio sin mas citarles ni emplazarles, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar: 

pues así lo he mandado por auto de ayer 
al prevenir el indicado juicio. Dado en 
Mahon á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Ramón Sali
nas y Góngora.—Por su mandado.—Juan 
Pons, escribano.

Núm. 8780.
JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 

de Mahon.
El dia 11 de Abril próximo á las doce 

de la mañana y en el despacho del subgo
bierno de esta isla, se celebrará la subasta 
para el arriendo del Teatro de esta Ciudad 
propio de la Beneficencia pública de la 
misma, con arreglo al pliego de condicio
nes que subsigue.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia pira su mayor publici
dad. Mahon 26 de Febrero de 1867.= 
El Alcalde presidente, Pedro Mir v Pons. 
=P. A. de la Junta, A. Vanrell y Van- 
rell, Srio.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Junta Municipal de Beneficencia de esta 
Ciu lad dá en arriendo el Teatro de la 
misma.
1 .a El arriendo tendrá principio el dia 

primero de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y siete y concluirá el dia treinta de 
Junio de mil ochocientos sesenta y ocho.

2 .a El arrendatario se hará cargo de 
las decoraciones, tripas y demás efectos 
del 'escenario, que constan del inventario 
que existe de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta.

Dorante la temporada será responsable 
de lodos estos enseres y de los que se le 
entregareu en lo sucesivo, los que deberá 
devolver al finalizar el arriendo, satisfa
ciendo el importe do los que se hubiesen 
inutilizado, ó sufrido algún deterioro por 
falta de cuidado, sin qne bajo ningún pre- 
teslo pueda pretender que fjlte cosa algu
na de ¡as que una vez se haya hecho 
cargo.

3 .a También será responsable el ar
rendatario de cualquieras deterioraciones 
que resultaren en el interior del edificio y 
de toda sustracción de muebles y efectos, 
hechos una y otra, aun durante las horas 
en que el teatro estuviere cerrado al pú
blico.

4 .a Si por la clase de deterioros que 
espresan las dos condiciones anteriores, la 
Junta creyese conveniente proceder á su 
reparación podrá hacerlo desde luego á 
espensas del arrendatario prévio justipre
cio; podiendo igualmente solicitar el em
bargo del producto de las funciones en el 
caso de que dicho arrendatario se resistiese 
á satisfacer el importe de aquellos.

5 .a Siendo obligación del arrendatario 
responder de las condiciones 2.a, 3.a y 4.a 
será de su incumbencia el nombramiento 
de los empleados ó dependientes que ne
cesitare el teatro durante la temporada.

6 .a El arrendatario podrá dar funcio
nes todos los dias hábiles señalados en el 
articulo 10 del Real Decreto de 28 de Ju
lio de 1 852.

7 .a El pairo de la presidencia será el 
marcaoo con O á la izquierda del escena
rio que tiene comunicación con el mismo.

8 .a Se reservará por su precio y tér
mino de tres dias la preferencia al abono 
del palco fiúm. 8 de que era propietario 
el Sr. D. Guillermo de Olives, con arre

glo á la escritura de transacción con |a 
Junta de Beneficencia.

9 .a Durante las horas de funciones 
cualesquiera que estas sean tendrá entrada 
personal y gratuita el Vocal encargado 
del teatro, ó la persona que la Junta de
signe.

10 .a El empresario deberá conservar 
limpios y aseados el edificio y escenario 
á satisfacción de la Junta ó comisión qU8 
esta delegue. En el caso de no cumplir 
debidamente este servicio la Junta podrá 
encargarlo á otra persona á espensas del 
mismo.

11 .a No podrá variar ninguna puerta 
ni localidad del edificio sin aprobación de 
la Junta.

12 .a Siempre que el arrendatario con
sidere conveniente construir alguna deco
ración nueva ó telón para servicio del es
cenario deberá ponerlo en conocimiento de 
la Junta para su correspondiente aproba- 
cion, y si tiene efecto la construcción la 
Junta le abonará el valor de la tela y ar
mazón que se emplee, debiendo correr to
dos los demás gastos de cuenta del arren
datario.

13 .a No podrá el arrendatario apagar 
la araña ni las demás luces de la platea, 
corredores y escaleras, hasta que quede 
completamente desocupado el loca!.

14 .a El arrendatario deberá sujetarse 
á cuanto se previene en el Real Decieto 
orgánico de teatros y demás disposiciones 
vigentes.

15 .a El arriendo se adjudicará por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados 
arregladamente al modelo que se inserta á 
continuación del presente pliego de condi
ciones, espresáodose el precio en letras y 
no en guarismos.

16 .a El tipo para la subasta queda fi
jado en

17 .a A cada uno de los pliegos deberá 
acompañar carta de pago acreditando sn 
autor haber consignado en la Depositaria 
de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad de cuatrocientos escudos, sin ca
yo requisito no será admitido el pliego. 
Concluido el remate podrán los licitadores 
retirar dicha soma escepto el mejor postor 
que tendrá obligación de aumentarla en 
el término de un mes hasta mil y seiscien
tos escudos en garantía del arriendo, po
diendo retirar la mitad de dicha cantidad 
el dia treinta y nnode Enero de mil ocho
cientos sesenta y ocho, y la otra mitad el 
dia treinta de Junio del propio año en que 
finaliza el arriendo.

18 .a La subasta tendrá lugar el día 
once de Abril próximo á las doce de sn 
mañana ante la Junta Municipal Je Bene
ficencia y en el despacho del Subgobierno 
de esta isla. Los licitadores deberán pre
sentar los pliegos que contengan las pro
posiciones durante la primera media hora 
después de abierta la subasta, y no podrán 
retirarlos una vez entregados.

19 .a Trascurrida esta podrán consol- 
lar los proponentes las dudas que se les 
ofrezcan sobre las cuales les serán dadas 
todas las esplicaciones necesarias.

20 .a Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos los cuales serán 
leídos en presencia de las personas que 
concurran al acto.

21 .a Serán desechadas las proposicio
nes que no estén redactadas conforme á 
modelo, las que contengan modificaciones 
ó cláusulas condicionales y las que no cu* 
bran el tipo señalado.

22 .a Leídos que sean todos los plie
gos, la subasta se adjudicará al mas ven
tajoso proponente.

23 .a Si hubiere dos ó mas proposicio
nes iguales se abrirá licitación á la vez por 
uu cuarto de hora entre los autores de es-
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tas solamente. ,
24/ El arrendatario deberá satisfacer 

el importe del arriendo por quincenas ade
lantadas. , . , ,

25 1 El arrendamiento se reducirá a 
escritura pública, debiendo el arrendatario 
satisfacer todos los gastos que ocas.one 
esta formalidad. Malón 26 Febrero de 
{§67 —El Presidente, Pedro Mir y Pons. 
—El Vocal Srio., A. Vancell y Vanrell.

O..... vecino de.......... se ofrece tomar 
en arriendo el teatro de esta ciudad pro
pio de la Beneficencia pública de la misma 
por el alquiler anual de..........escudos...........  
milésimas, que satisfará en el modo y for
ma prescritos en el pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia número...... sojetándose enteramente 
al contenido de las referidas condiciones en 
todas sus partes.

Fecha y firma;

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de la propuesta reglamen
taria para el ascenso á Capitán que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 19 de Ene
ro último á favor del Teniente Ayudan- । 
te del regimiento húsares de Pavía don 1 
Antonio Hernández Ibañez; y S. M., con í 
presencia de lo dispuesto en Real orden 
de 8 del actual concediendo igual ascen
so á D. Ricardo Infante, y resultando 
por tal motivo el primero en la escala 
de Tenientes el Capitán graduado D. Ro
que Aguilar y Rubio, se ha dignado con
ferirle el empleo de Capitán de caballería 
con destino al segundo escuadrón del re
gimiento coraceros de la Reina, vacante 
por ascenso de D. Rafaél Castillo y Ren
tero; debiendo ser puesto desde luego el 
interesado en posesión de su nuevo em
pleo ínterin se le expide el Real despa
cho.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Febrero de 1867.—Valencia.—Sr. Di
rector general de Caballería.

(Gaceta del 11 de Febrero^

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.
limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

(q. D. g.) del espediente instruido por esa 
Dirección, en cumplimiento de la ley de 
29 de Abril de 1855, para llevar á efec
to la revisión de la carga de justicia de 
6.856 escudos 659 milésimas anuales que 
figura en el presupuesto de obligaciones 
generales del Estado bajo el núm. 18 del 
art. 2.°, cap. 1.° déla sección cuarta 
á favor del Ayuntamiento y vecinos de la 
villa de Naval, provincia de Huesca, por 
recompensa de las salinas de su dis
trito.

En su consecuencia:
Vista la certificación expedida por la 

Cancillería del Real Sello en 27 de Ju
lio de 1865 de la Real carta ejecutoria 
existente en el Archivo de la misma, 
librada por el Rey D. Felipe V y los de su 
Consejo y Contaduría mayor de Hacienda 
en 12 de Diciembre de 1737, de la cual 
resulta que á virtud de los Reales decre
tos de 23 de Diciembre de 1707 y 31 de

Agosto del siguiente año sobre incorpo
ración á la Corona de todas las salinas 
del reino de Aragón é indemnización á 
sus dueños, el Consejo, Justicia y Regi
miento y vecinos déla villa de Naval acu
dieron solicitando la recompensa de las de 
su propiedad, sitas en su distrito; y se
guido pleito ante el Consejo de Hacienda 
con el Fiscal del mismo y el Recaudador 
de las rentas de salinas de aquel reino, re
cayó sentencia en vista que fué confir
mada en grado de súplica, mandando que 
la Real Hacienda pagara á la citada villa y 
sus vecinos por el expresado concepto la 
cantidad de 36.426 rs. de plata en cada 
un año, contados desde el dia en que, 
de conformidad con la Real orden de 9 
de Marzo de 1736, cesó de fabricar la 
sal y empezó á verificarse por cuenta de 
la Real Hacienda:

Visto el testimonio de la certificación 
dada en 3 de Mayo de 1762 por la Con
taduría general de Salinas de Aragón, con 
referencia á los documentos que exis- 
tian en su Archivo, déla cual aparece que 
en 20 de Noviembre de 1738 se expidió 
Real carta-provision por el Consejo de 
Hacienda mandando guardar y cumplir lo 
determinado en la referida ejecutoria, co- 

| mo asi se verificó por auto de 3 de Di- 
■ ciembre siguiente, dictado por el Supe- 
í rintendente general de Rentas de aquel 

Reino, y que según carla-órden de los 
Directores generales de todas Rentas, fe
chada en Madrid á 13 de Marzo de 1762, 
habia resuelto S. M. por Reales órdenes 
de 10 de Agosto de 1757 y 15 de Fe
brero de 1760, á consulta de dicho Con
sejo, en la primera que de los productos 
de la renta de salinas de Aragón se abo
nase en cada año á la villa de Naval los 
36.426 rs. de plata de á 16 cuartos de
signados en la ejecutoria sin descuento 
alguno, procediéndose á la liquidación 
de los atrasos; y en la segunda que por 
cuenta de estos se le pagase en cada un 
año otra suma igual á aquella hasta la 
extinción del débito: 

Vista la certificación librada por el Ayun
tamiento de la villa de Naval, con refe
rencia á los libros de cuentas de los re- 
compensistas por las salinas de que se 
trata, y á los padrones de riqueza pú
blica, de la cual resulta que entre los 
partícipes de dicha renta, cuya relación 
se acompaña, figuran los Propios de la 
villa por la suma de 7.838 rs.; el cuerpo 
de censualistas por la de 7.386 rs. 88 cén
timos, y tres beneficios eclesiásticos, ex
presándose que lodos ellos pagaban con
tribución por sus respectivas cuotas co
mo propietarios de los capitales ó dere
chos que representaban:

Visto el informe emitido por la Direc
ción general de la Deuda pública de ha
berse satisfecho en 1838 los intereses ven
cidos hasta fin de 1827; de aparecer en
tre los partícipes, según relación anterior 
del Municipio, el monasterio de San Juan 
de las Peñas; de no constar que hayan 
sido aquellos reintegrados ó indemniza
dos de sus capitales, y de ser la cuota 
que figura en los presupuestos la que les 
corresponde percibir con arreglo á la ci
tada ejecutoria:

Visto el Real decreto de 12 de Mayo de 
1837 mandando guardar el de jas Corles 
sobre clasificación de p- nsiones, en vir
tud del cual deben considerar?e subsis-

lentos todas las obtenidas del Estado á tí- ¡ 
lulo oneroso:

Vistas las leyes de 29 de Abril de 1855 
y la de presupuestos de 1859 prescribien- 
la revisión de las cargas de justicia y la 
forma en que ha de verificarse:

Considerando que la obligación del Es
tado á responder de la renta consignada f 
en los presupuestos á favor de la villa y i 
vecinos de Naval por recompensa de sus 
salinas se halla reconocida en las Reales cé
dulas que acordaron su incorporación; en 
la ejecutoria del Consejo de Hacienda, ob
tenida en contradictorio juicio, y en las 
disposiciones posteriores ya referidas, que 
vienen á confirmarla:

Considerando que atendidos estos títulos 
y los derechos que representan, es incues- 
linable la razón cloecliva que asiste á los 
participes de dicha renta para continuar 
en el disfrute de la misma; pero que no 
aparece lo propio si se les aprecia indivi
dualmente á causa de no haber justificado 
ninguno de ellos la propiedad de ía parle 
alícuota que les corresponde:

Considerando que de exigírseles acredi
taran lodos sus derechos en este expe
diente vendría á resultar que por la falta 
de algunos se prolongara la terminación 
del mismo con perjuicio de los demás, y 
que esto puede evitarse adoptando la forma 
establecida por la Real orden de 26 de 
Mayo de 1860 respecto á los acreedores 
censualistas del oficio del Prebostad de 
B Ibao;

S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, Asesoría general de este Ministerio y 
esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsiste la de que se trata; exi
giéndose á los partícipes de la misma que 
justifiquen su derecho á la cuota que per_ 
cibon individual y separadamente, á cuyo 
efecto se les señala el plazo de dos meses; 
con apercibimiento deque trascurrido se 
suspenlerá el pago respectivamente á los 
que no lo hayan verificado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Enero de 1867. - Barzanallana.— 
Sr. Director general del Tesoro público.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q D. G.) del expediente instruido por esa
Dirección, en cumplimiento 
29 de Abril de 1855, para 
lo la revisión de la carga 
104 escudos 436 milésimas

de la ley de 
llevar á efec- 
de justicia de 
que figura al

núm. 414 del artículo 1.° cap. 1.°de la sec
ción 4.a del presupuesto de gastos del Esta
do á favor del Consejo de Onis, provincia de 
Oviedo, por las alcabalas del mismo.

En su consecuencia:
Vicias las certificaciones expedidas en 

el año de 1857 por el Secretario general 
del Archivo de Simancas en virtud de or
den de la Dirección general de Instruc
ción pública, en las cuales se insertan los 
documentos siguientes:

1.° Una Real carta de privilegio li
brada por D. Felipe III y los de su Con

, s'jo en Madrid á 16 de Julio de 1612 
i confirmando y aprobando la del mismo

Monarca de 7 de Diciembre de 1611, por 
la que fueron vendidas á Juan González 
Acebos las alcabalas de Onís en empeño de 
juro al quitar por precio de 567.462 ma
ravedises que ingresaron en la Tesorería 
general y con cargo de varios situados.

2. ° Una escritura de concierto otorgada 
orne el Escribano de Santa Olalla D. Pedro 
Posada en 13 de Noviembre de 1811, obli
gándose el González Acebos ó Zebos, se
gún se apellida, á vender las citadas alca
balas para el dia 1.® de Enero de 1613 
al Consejo, Justicia y Regimientos y veci
nos de Onís y estos á satisfacerle por ellas 
el precio en que las habia adquirido con 
otras condiciones.

3.® Una Real cédula de D. Felipe IV 
de 6 de Febrero de 1621 mandado entre
gar al Consejo de Onís copia en forma del 
testamento otorgado por González Zebos 
en la casa de este apellido en dicho Con
sejo á 25 de Enero de 1612 ante el Es
cribano Toribio González de Navas, cuyo 
traslado se inserta á continuación, apare
ciendo de él que el González instituyó por 
herederos á su hija María Sanches y á su 
niela Juana Zebos, fundando en favor de 
esta cierto mayorazgo que doló, otros 
bienes, con el importe de dichas alcabalas.

4. ® Una Real carta de privilegio ex
pedida por el mismo Rey D. Felipe IV y los 
de su Consejo en Madrid á 4 de Febrero 
de 1622 aprobando en favor del Ayunta
miento de Oníá la venta de sus alcaba-
las que le hizo D. Antonio Estrada y su 
mujer Doña Juana Fernandez Zebos, suce- 
sora en el citado vinculo, por escritura 
pública otorgada en el lugar de Zebos á 
20 de Junio de 1617 ante el Escribano 
Alonso Perez Tristan, en conformidad 
á lo estipulado con el primitivo com
prador; entendiéndose libres de los situa
dos con que se hallaban gravadas por 
haber sido desempeñados y con jurisdic
ción para su administración y cobranza.

5. ° Una Real cédula de D. Carlos 11, 
f“chal7 de Abril de 1690, confirmando 
al Consejo de Onís en sus alcabalas, y 
mandando que en el caso de habérsele 
exigido por ellas alguna cantidad ó con
secuencia de lo determinado en el Real 
decreto de 6 de Febrero de 1688, le fue
ra devuelta.

Y 6. ° Otra Real cédula de D. Felipe 
V, de 12 de Mayo de 1708, confirmando 
á dicho Consejo en la propiedad de sus 
alcabalas, y declarándolas preservadas de¡ 
decreto de incorporación:

Vistos los artículos 7. ° y 16 de la ley 
de 23 de Mayo de 1845 refundiendo las 
alcabalas y demás rentas provinciales en la 
contribución de consumos, y mandando 
abonar á los dueños de las enajenadas de 
la Hacienda pública la cantidad que resul
tase haberles correspondido en el año co
mún del último quinquenio;

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 y el 
art. 9.® de la de presupuestos de 1859, 
determinando la revisión de las cargas de 
justicia y la forma en que ha de verifi
carse:

Considerando que las alcabalas de Onís 
fueron segregadas de la Corona á título 
oneroso, según consta de los relacionados 
documentos:

Considerando que no ha sido devuelto 
el precio de egresión, ni de otra forma 
indemnizado el participe, conforme se acre
dita en el expediento:
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A Considerando que la cuota que por 

dicho concepto viene percibiendo el Ayun
tamiento de Onís y figura de los presupu
estos del Estado es la que le corresponde 
con arreglo á las prescripciones de la ci
tada ley de 23 de Mayo de 1845, y la li
quidación en su virtud praticada.

S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
esa Direccon y la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, po el cual 
se declara subsiste la do que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Enero de 4867.—Barzanallna.— 
Sr. Director general del Tesoro público. 
. ^Gaceta del 48 de febrero?)

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
S. M. la Reina nuestra Señora se dignó 

recibir ayer en audiencia particular al señor 
Ministro Plenipotenciario de S. M. el em
perador de Aostria; el cual, préviamente 
anunciado pot el Sr. Primer Introducior de 
Embajadores, tuvo la honra de elevar á 
manos do S. M. la carta en que su augus
to Soberano le dá el parabién con motivo 
del felizalumbramiento de S. A. R. la Infan
ta Doña María Cristina.

Con ocasión del mismo fausto aconte
cimiento, S. M. ha recibido igualmente 
carta de felicitación de S. M. el Rey de 
Dinamarca.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Reales órdenes.
, Escmo. Sr.: Resultando délas actas ori

ginales de la subasta celebrada en esta cor
te el día 15 del mes corriente para la con
tratación del servicio de vapores-correos 
entre la Panínsula y esa isla y la de Puer
to-Rico, que el remate de dicho servicio 
fue adjudicado interina y provisionalmente 
por la cantidad de 40.816 escudos á don 
Jorge Williams, en representación de don 
Carlos Mitchell,de Londres, y aceptado es- 
presamente por el rematante, el cual se 
obligó al exacto y puntual cumplimiento 
de las condiciones que contiene el pliego 
publicado al efecto, y de la Real órden de 
12 de Enero del año actual, la Reina (que 
Dios guarde), de conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien aprobar el acto de la referida subasta 
y adjudicar definitivamente á D. Jorge 
Williams, en representación de D. Carlos 
Mitchell, el espresado servicio, mediante 
la snbvencion de 40.816 escudos por cada 
viajo redondo, y con sujeción en todos sus 
efectos y consecuencias á las cláusuas y con
diciones al objeto aprobadas en Real de
creto de 9 de Octubre del año último yen 
Real orden de 12 de Enero delaño actual. 
Al propio tiempo ha tenido á bien S. M^ 
disponer que, con arreglo al art. 12 del 
citado Real decreto, proceda el rematante 
á consignar en el término de tres dias, 
contados desde la notificación de la presen
te Real órden, el depósito de 200.000 es
cudos á que se refiere el artículo 50 del 
pliego de condiciones aprobado, y al otor
gamiento de la escritura cone»pondiente

que deberé tener lugar antes del plazo de 
ocho d.as, contados en le forma espresada; 
bajo pérdida de las respectivas cantidades, 
según lo prevenido por el mencionado ar
tículo 12 del Real decreto de 9 de Octubre 
próximo pasado.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1867.—Castro.=Se- 
ñor Gobernador superior civil de la ida de 
Cuba.

, limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) ha te
nido é bien disponer que, en cumplimien
to de lo que previene el art. 12 del Real 
decreto de 9 de Octubre último sobre con
tratación del servicio de vapores-correos 
entre la Península y las Antillas, se sirva 
espedir V. I. las órdenes oportunas á fin 
de que D. Jorge Williams, en representa
ción de D. Carlos Mitchell, rematante de 
dicho servicio según Real órden de esta 
fecha, pueda constituir dentro del térmi
no de tres dias el depósito de 200.000 
escudos, con arreglo al art. 50 del pliego 
de condiciones aprobado, en metálico ó en 
papel del Estado á tipo corriente según 
cotización oficial del dia de hoy, ó el que 
tengan determinado las disposiciones vi
gentes; y que de haberse así efectuado 
se sirva V. I. dar conocimiento á este 
Ministerio.

De Real órden. comunicada por el se
ñor Ministro de Ultramar, lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos coi respon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1867. — El sub
secretario—Salvador de Albacete.=Se- 
hor Director de la Caja general de De
pósitos.

ÍGaceta del 22 de febrero.)

e SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corle de Madrid, á 19 de 
Febrero de 1867, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden, promovidos 
entre el Juzgado de Guerra de la Capita
nía general de Castilla la Nueva y el Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corle acerca del conocimiento, 
en cuanto á D. Miguel Rasabrú, de las di
ligencias promovidas contra el mismo y 
contra D. Santiago Lirio y D. Francisco Gar
cía Moya sobre reconocimiento de un pa
garé y embargo preventivo de bienes:

Resultando que en 28 de Noviembre de 
1864 firmaron un pagaré D. Miguel Ra
sabrú, D. Francisco García Moya y don 
Santiago Lirio, obligándose insolidum á sa
tisfacer á D. Juau Uría para el dia 30 de 
Abril siguiente la cantidad de 244.510 rs. 
con el interés del 6 por 400:

Resultando que endosado el pagaré por 
Uría á D. Alejandro García Cachona, y lle
gado su vencimiento, acudió el último al 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro, y pidió que Rasabrú, García 
Moya y Lirio comparecieran á la judicial 
presencia y bajo juramento reconocieran 
las firmas que, como de los mismos, apa
recieran en el pagaré, verificado lo que, 
se le comunicasen las diligencias:

Resultando que acordado por el Juez de 
conformidad con lo pedido por García Ca- 
chena, no compareció ninguno de aquellos; 

y después de la práctica de otras diligen
cias, á instancia de este, se mandó proce
der al embargo preventivo de bienes, el 
cual se verificó respecto á D. Miguel Rasa
brú á pesar de las protestas que hizo, di
ciendo no reconocer la competencia del 
fuero ordinario por ser Comandante Capi
tán retirado <!e infantería:

Resultando que con este motivo acudió el 
mismo al Juzgado de Guerra de la Capita
nía general de Castilla la Nueva á fin deque 
requhiera de inhibición al Juez de prime
ra instancia del Centro, y acompañó un 
Real despacho espedido en 5 de Noviem
bre de 1862, por el que S. M. habia tenido 
á bien concederle como Capitán de infan
tería el retiro para esta corte con 60 cén
timos de sueldo de su empleo, que le cor
respondían por sus años de servicios:

Resultando que en su consecuencia el 
Juzgado de Guerra requirió de inhibición 
al de primera instancia del distrito del Cen
tro, el que se negó á ella, alegando para 
sostenersu jurisdicción, que aun cuando 
los Oficiales retirados con Real despacho y 
sueldo gozan del fuero completo de guer
ra, en el caso actual hay que atender para 
resolver la competencia á la naturaleza de 
la obligación: que esta es solidaria, contraí
da por los tres firmantes del pagaré, Rasa
brú, que es militar retirado, y los otros dos 
paisanos: que el acreedor puede reclamar á 
uno ó á todos sin que el procedimiento 
contra uno escluyá la facultad de poderlo 
realizar á los demas: que la índole de la 
obligación y la continuación del pleito 
exigen que las paites espongan sus respec
tivos derechos ante el mismo Juez; y que 
en tales casos la jurisdicción ordinaria, de 
la que se derivan las privilegiadas, es pre
ferente, según lo tiene establecido este Tri
bunal Supremo en sentencia de 25 de Junio 
de 1860:

Resultando que el Juzgado de Guerra, 
en vista de la comunicación que le dirigió 
el Juez del Centro, y fundado en las deci- . 
sionns de este Tribunal Supremo d*1 5 de , 
Junio de 4858 y 10 de Julio de 1862, dic
tó sentencia desistiendo de la inhibición 
propuesta; pero interpuesta apelación por 
Rasabrú, se revocó por la sentencia de al
zada la del Juzgado de Guerra, al que se 
previno qu-- sostuviera su jurisdicción, te
niendo al efecto en consideración que las 
decisiones citadas en la providencia apela
da no tenían analogía con el caso de que 
se trata: que no existía ley alguna que con
cediese la facultad esclusiva de conocer en 
los embargos preventivos á los Jueces or
dinarios de primera instancia; y que por 
el contrallo la jurisprudpnria ha estableci
do que el demandante debe acudir al Juez 
privativo del demandado, no solo para 
ejercitar su acción, sino también parala 
practica de las dili¿encias preparatorias de 
aquella:

Y resultando que el Juzgado de Guerra, 
en cumplimiento de lo resuello por su su
perior gerárquico, insistió en la inhibito
ria que habia propuesto al Juzgado de pri
mera instancia del Centro, y acordó elevar 
á -ste Supremo Tribunal las actuaciones 
promovidas, como asimismo lo verificó el 
referido Juzgado de primera instancia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Teodoro Mcreno:

Considerando que la acción, que procede 
de una obligación solidaria contraida por 
personas pertenecíanles á diversos fueros 

ha de ser deducida ante un mismo Tribunal 
porque siendo una la razón de deber, y J’ 
también el objeto de dicha acción, se div‘° 
diria de otro modo, contra lo que el deré 
cho prescribe, la continencia de la canga- '

Considerando que otorgada aquella obü. 
gacion en el presente caso por un aforado 
de Guerra y dos de la jurisdicción ordioa. 
ria, debe ceder el fuero especial ó privati' 
vi) ante el general ú ordinario, segnn asi 
se halla establecido por la jurisprudencia 
constante de este Supremo Tribunal:

Y considerando que el Juez competeoie 
para conocer de un juicio, debe serlo tam
bién para entender en las diligencias pré* 
viasó preparatorias del mismo juicio;

Fallamos: que debemos declarar y de. 
claramos que el conocimiento de estos au
tos corresponde al Juzgado de primera ¡Di. 
Uncía del distrito del Centro de esta corte 
al que re remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esto nuestra sentencia, que se' 
publicará en la Gaceta del Gobierno é io- 
seriará en la Colección legislativa, pasán-^ 
dose al efecto las copias necesarias, lo I 
pronunciamos, mandamos y firmamos.;: 
Sebastian González Nandin.—Eduardo Elio. 
=Gabriel Ceruelo de Velasco.—Pedro Go- 
mez de Hermosa.—Mauricio García.=Teo
doro Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Teodoro Moreno, Ministro de la Sala se
gunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 19 de Febrero de 4867.—Fran
cisco Váídés;

(Gaceta del 23 de Febrero.)

EL CONSULTOR
DE

AYUNTAMIENTOS.
Pf R1ÓDICO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Y DE INTERESES LOCALES.
Ilustra á los municipios.—Facilita el des
pacho de los negocios.—Recomienda las 
buenas prácticas.—Corrijo abusos y rutinas.

—Evita multas y responsabilidades.

Precio: 42 rs. al año, pagados por 
medio dé libranzas ó sellos de franqueo 
de cuatro cuartos, á razón de nueve por 
cada 4 rs.s ó bien en la administración 
del periódico.

Por corresponsal, cuesta 46 rs.
La Redacción contesta gratis todas las 

consultas que se le dirijan, siempre que 
8e le envíen duplicadas y un sello de 
franqueo.

Las snscriciones, pedidos de obras, re
misión de libranzas ó sellos, consultas y 
reclamaciones, etc. deberán dirigirse á don 
Ensebio Fréixa, secretario-administrador y 
editor responsable de El Consultor, calle 
del Barquillo, número 15, bajo: Madri^

Suscríbese en la librería de Goasp, 
calle de Morey núm. 6, cn’Palma.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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